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 I PASO: Proceso de SOCIALIZACIÓN : 20 al 31 de mayo 2024  

Divulgación e Información del proceso: Los padres o encargados de los estudiantes interesados en 

ingresar al CTP del Este, deberán accesar la página www.ctpdeleste.com para obtener toda la 
información del proceso de admisión 2025. 

Deben de hacer lectura completa del Procedimiento establecido para el 

proceso de admisión para estudiantes de sétimo año al centro 

educativo. 

II  PASO: REUNIÓN DE PADRES O ENCARGADOS lunes 10 de junio  

1.  Reunión de padres de familia de los estudiantes interesados en el proceso de admisión 2025- lunes 
10 de junio de 2024 a las 8:00 a.m. en el Gimnasio del Centro Educativo. ** REQUISITO OBLIGATORIO 

2. Activación de la Boleta de inscripción al proceso de admisión para sétimo nivel 2025. 

3. Entrega de los temas para la aplicación de la prueba de habilidades académicas. 
 

III  PASO: HABILITACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EN LA PÁGINA OFICIAL DEL CTP DEL ESTE  
 

A partir del lunes 10 de junio y hasta el viernes 14 de junio 2025 a las 4:20 de la tarde estarán habilitados 
para su debido llenado, inscripción e información los documentos (BOLETA DE INSCRIPCIÓN, TEMARIO 
PARA LA PRUEBA DE HABILIDADES ACADÉMICAS y DECLARACIÓN JURADA DE RESIDENCIA) 

(Solamente estarán habilitadas las boletas para descarga en la página en las fechas únicas 
indicadas, sin estas boletas no podrá continuar con el Proceso de Admisión 7°-2025, la entrega del 
comprobante con requisitos será en las fechas únicas indicadas en la misma). 

Solamente en caso de que no puedan realizar la descarga de las boletas y 

declaración, podrán recibir ayuda en el colegio el 14 de junio 2024 de 

8:00 a.m. a 11 a.m. y de 1pm a 3pm. 

IV  PASO: RECEPCIÓN DEL COMPROBANTE DE ACTIVACIÓN DE LA BOLETA, DEL 24 AL 28 DE JUNIO  

Los padres de familia o encargados deberán entregar de forma física y en el Centro Educativo en las fechas 
del 24 a 28 de junio en horario de 8am a 11am el comprobante emitido por el sistema que certifica que se 
completó de forma eficiente la boleta de inscripción al proceso de admisión 2025. 

Requisitos a entregar con el comprobante de activación de la Boleta: 
* Boleta de Autorización a Prueba de Habilidades Académicas 
* Boleta Declaración Jurada de Residencia. 

* Copia de un recibo de servicios básicos que indique el lugar de residencia. Este puede ser: electricidad, agua, 
teléfono fijo, contrato de alquiler, recibo de impuestos. Leer procedimiento. 
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Los estudiantes que deseen ingresar al CTP del Este, deberán realizar una Prueba de Habilidades Académicas, 
la cual equivale a un 45% de la nota de ingreso, el 22 DE JULIO 2024. El cronograma o bloques de la 
aplicación se publicará en la página y se enviará al correo reportado en el proceso de inscripción. 
Además, deberán ser puntuales y presentar documento de identificación del estudiante (cédula de menor de 
edad, carné o cuaderno de comunicaciones escolar con fotografía). El CTP del Este se acoge al derecho de 
no recibir apelaciones a la Prueba de Habilidades Académicas por ser ésta propia del Centro Educativo, ya 
que NO es una prueba regulada por el MEP. 

Los resultados del proceso de admisión se entregarán de forma escrita el 30 de julio de 2024, en horario 
de 8 am a 11 am y de 1 pm a 3 pm en el Centro Educativo. De acuerdo con el Procedimiento establecido 
para el proceso de admisión para estudiantes de séptimo año al centro educativo, según el 
punto cuatro, tendrán 3 días hábiles posteriores a la entrega del resultado de admisión, para presentar 
un recurso de apelación, hacer consultas o aclarar dudas, que será resuelto por el centro educativo, en el 
tiempo estipulado por ley. El documento deberá presentarse por escrito, con datos del apelante y copia de 
cedula del padre, madre o representante legal, en la secretaría del CTP del Este. 

Este proceso no garantiza el cupo y la admisión se realiza de acuerdo con la capacidad 
locativa del centro educativo (125 cupos para el 2025). Sus dudas o consultas del proceso, 
se atenderán únicamente por medio del correo procesoadmisionctpdeleste@gmail.com  

**Se recomienda a los padres, madres de familia y/o encargados legales tener otras opciones para 
realizar procesos de admisión y no solamente la opción del CTP DEL ESTE. ** 

 

 
PAQUETE DE PREMATRÍCULA: La adquisición del paquete, es para estudiantes con condición de 
ADMITIDOS, será el 5 y 6 de agosto de 8 am a 11 am y de 1 pm a 3 pm. Las indicaciones y costo del mismo 
para adquirirlo se darán a conocer junto con el resultado y de acuerdo con las disposiciones de la Junta 
Administrativa. 
PREMATRÍCULA: la recepción del paquete de prematrícula se realizará el 26 de setiembre en horario de 
8am a 11am y de 1pm a 3pm ÚNICAMENTE se realizará a los estudiantes que posean la condición de 
admitidos. 

 

 
 

V PASO: Realización de la Prueba de Habilidades Académicas. Lunes 22 de julio 2024, según el 
bloque asignado 

VII PASO: Adquisición y retiro del paquete de Recursos Básicos para la PREMATRÍCULA 

VIII: RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA de sétimo año 2025. FECHA: 3 de diciembre 2024 

VI PASO: ENTREGA DE RESULTADOS DE LA PRUEBA Y COMPROBANTE DE ADMITIDOS. 

La RATIFICACIÓN de la matrícula se realizará el  MARTES 3 DE DICIEMBRE 2024 con los documentos 
completos solicitados por el centro educativo (en este caso se requiere la NOTA FINAL DE SEXTO AÑO 
CON LA CONDICIÓN DE APROBADO y la póliza estudiantil). Únicamente se recibirán los documentos de 
los estudiantes ADMITIDOS. En horario de 8am a 11am y de 1pm a 3pm 

 
Según Reglamento de Matrícula y Traslados. Art. 21, LA MATRÍCULA QUE SE REALICE CON 

BASE EN DOCUMENTOS O INFORMACIÓN FALSA SUMINISTRADA POR EL E S T U D I A N T E  O 
PADRE DE FAMILIA, SERÁ ABSOLUTAMENTE NULA. 

No podrá realizar el proceso de la Boleta de pre-matrícula, ni matrícula con documentación incompletos. NO 
se recibirá información o documentación posterior a las fechas establecidas para recepción de la misma. 
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